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LOrA, 18 dc Ercro dc 2018.-
DF.CRETO !Í' 15 .-/
VLto.:

¡) Memorándum N'27 de fecha 17.011018, de Sr.

Alcalde (S), donde destina al Sr. EDGARDO LEOPOLDO MOMLES RUIZ, en comisión de

Servicio en oficina Transparencia.

b) Solicitud de Feriado de Fecha,09 de Enero de 2018,

por l5 dias hábiles (periodo 22.09.2017 al 09.02.201E), de la tunciona¡ia Sra. MARTA ELIZABETH
JIMENEZ MEDINA, Técnico, Grado 15' EMR, autorizada por Decreto N' ,1440, de fecha

26.12.2017.-

c) Art. 72" Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo
para fu ncionarios municipales.

d) Reglamento Municipal N' 003 de fecha

03,12.2013, sobre Estructura y Funciones de la Municipalidad.-
e) Ley N' l9.EE0 sobre bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administr¿ción del Estado.

f) Le) N' 18.883 L.staturo Administrativo pam

fu ncionarios Municipales.
g) D.F.L. N'1/2006 de Ministerio del lnterior

publicado en D. O. el 26.07.2006, que lúa texto refund¡do de la try N" 1t.695.-

CONSIDERANDOI
l,- La necesidad de dejar a un funcionario con

responsabilidad Administrativa, en ausencia de la fi¡ncionaria MARTA JIMENEZ MEDTNA de la

ofisina de Transparencia, para dar continuidad al traba.jo.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades

que me confierc el An.63o todos de la Ley N' 18.695, Orgánica Institucionalde Municipalidades,

Df,CRETO:
l.- A contar de la notificación del presente Decreto

designese en comisión de Servic¡o, En la oficina de Transparencia, dependiente de Secretaía

Munic¡pal al funcionario Sr. EDGARDO LEOPOLDO MORALES RUIZ, Profesional, Gr¡do l2'
E,M.R, con desempeño en Departamento de Edificación de la Dirección de Obras Municipales.

2.- La comisión de servicio dispuesta en el punto I del presente

Decreto, tiene una duración de 2 meses,-

Y EN SU OPORTT]NIDAD ARCHIVfSf,.-

- c.c. AdrDón. y Finanzas--
- c.c. Departamento de Personal
. c.c. Secretaría MunicipáI.
- Pá4. Web.

Archi!'o.-

DIAZ
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LOTA, 18 ¡lc E¡cro dc 2018.-
DBCRETO N' 15A.-/
Vlrto!:

s) Memorándum N" 27 de fecha 17.011018, de Sr.

Alcalde (S), donde destina al Sr. EDGARDO LEOPOLDO MOMLES RUIZ, en comisión de

Serv¡cio en oficina Transparencia.

b) Solicitud de Feriado de Fecha,09 de Enero de 2018,

por l5 días hábiles (periodo 22.09.2017 al 09.02.2018), de Ia tuncionaria Sra. MARTA ELZABETH
JIMENEZ MEDINA, Técnico, Grado 15' EMR, autorizada por Decreto N' 4440, de fecha

26.12.20t7.-

c) Art. 72'ky N" lE.tE3, Estatuto Administrativo
para funcionarios municipales.

d) Reglamento Municipal N" fi)3 de fecha

03.12.2013, sobre Estructum y Func¡ones de la Municipalidad.-

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Gganos de Ia Administrac¡ón del Estado.

f) Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para

func¡onarios Municipales.
g) D.F.L. N'1/2006 de Ministerio del Interior

publicado en D. O. el 26.07.2006, que f¡a texto refundido de la tey N" 1t.695,-

CONSIDERA¡{DO:
l.- La necesidad de dejar a un fLlncionario con

responsabilidad Administrativa, en ausencia de la funcionaria MARTA IMENEZ MEDINA de la

oficina de Traasparencia para da¡ continuidad altmbajo.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultsdes

que me conñere el Art. 63o todos de la Ley No 18.695, Orgánica Institucional de Municipalidades,
DECRxTOT

l.- A contar de la not¡ñcación del presente Decreto

designese en comisión de Servicio, En la oficina de Transparenc¡a, dependiente de Sec¡Etaría

Municipal al funcionario Sr. EDGARDO LEOPOLDO MORALES RIllZ, Profesional, Grado l2o
E.M.R, con desempeño en Departamento de Edificación de la Dirección de Obras Municipales.

2.- La comisión de servicio d¡spuesta en el punto I del presentc

Decreto, tiene uná duración de 2 meses.-

ANOTESf,, N ( ()MUNtQUISI
Y I:N STI OPORTTINII)AI) AIt('IIIVT]SE.-

ALCAI'E

- c.c. Adrnón. y Finanzas.-
- c.c, Depa¡tamento de Peñonal
- c.c. Secretaria Municipal.
- Pá9. Web.

Archivo.-
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